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Dirigido a personas con domicilio particular en 
Pozuelo de Alarcón que, por razón de discapacidad, 
tengan su movilidad y autonomía limitadas  
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 Destinatarios 
El servicio de préstamo a domicilio de la Red de 
Bibliotecas Municipales tiene como objetivo acercar el 
servicio de préstamo al domicilio de aquellas personas 
que, por razón de discapacidad, vean su movilidad y 
autonomía limitadas. 

 Solicitud e inscripción 

Podrá solicitar acceso al servicio dirigiéndose al 
número de teléfono 91 799 01 89, a través del 
cual se concertará una primera visita informativa en su 
domicilio en la que el personal de bibliotecas le 
informará de los detalles del servicio y, si lo desea, 
procederá a su inscripción. 
Con el fin de adecuar el servicio a sus fines, podrá 
solicitarse que acredite limitación de autonomía y 
movilidad a causa de discapacidad. 

 Servicio de préstamo 
El personal de bibliotecas acudirá periódicamente a su 
domicilio, en fecha y hora previamente acordadas con 
usted, para entregarle los documentos que solicite 
recibir en préstamo, recoger aquellos documentos que 
desee devolver, así como gestionar las renovaciones o 
reservas que precise, todo ello de acuerdo con el 
reglamento general de préstamo. 

De igual modo, podrá gestionar renovaciones y reservas 
a través de teléfono e internet: 

  91 799 01 89 

  https://bibliotecas.pozuelodealarcon.org 

 


